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         Consejo Superior de la Judicatura 

            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

Palacio de Justicia, Carrera 21 No. 20-26 Piso 3 Soledad 

Tele: 388-7603.  Correo: j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuenta Banco Agrario: 087582051001   

EJECUTIVO LABORAL. 

RADICADO: 2019-00165 

DEMANDANTE: JOSE LOAQUIN REALES ZAPATA  

DEMANDADO. ALCALDIA DE PONEDERA 
 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVO LABORAL informándole que procedo a realizar 

la liquidación de costas a favor de la parte demandante, COSTAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 366 

del C.G.P. - 

Soledad, 28 de SEPTIEMBRE de 2023. 

Agencias en derecho en un 10% 
    

       
$1.060.963.02  

Arancel judicial 
      

 $                   -    

Notificación 
      

                   

Póliza judicial 
      

 $                   

Inscripción 
      

 $                   -    

Honorarios auxiliares 
     

 $                   -    

        
Total 

      

$1.060.963.02  
 

 

                                                    

EMIR DE JESUS ACUÑA  

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD. -   

Soledad, noviembre 14 de 2023.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificado por el despacho la liquidación de 

costas realizada por secretaria, al no ser objetada y por no contrariar el ordenamiento jurídico, 

se le impartirá aprobación a la misma, en aplicación del Art. 366 del C.G.P. En consecuencia, el 

despacho. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas realizada por la secretaria, por 

las razones arriba expuestas.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de depósitos judiciales art. 447 C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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